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EXPEDTENTE No. y A 2SOI2O1Z

oFtc¡o No. YA

Chihuahua, Chih. 29 de Junio de 2017

C. LIC. CESAR AUGUSTO PENICHE ESPEJEL
FISCAL GENERAL

PRESENTE..

Hago de su conocimiento que esta comisión Estatal de los Derechos Humanos, ha
radicado queja interpuesta ante este organismo por el señor

' 
por hechos que cons¡dera violatorios a sus derechos humanos.

Anexo al presente_c_opia xerográfica del escrito de queja recibida en este Organismo
el29 de junio de 2017.

lot l.o anterior y con fundamento en los Artículos 1, 2, 3, 6, 33, 36, b3, b5, b6 y
dCMáS TCIAIiVOS dE IA LEY DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LoS DERECHoS
HUMANOS vigente en el Estado, solicito que dentro de los 15 días naturales
contando a partir del día siguiente en que reciba la presente notíficación, se informe
al respecto para estar en aptitud de emitir la resolúción correspondiente, debiendo
hacer conótar los antecedentes del asunto, los fundamentos y motivaciones de los
actos u omisiones impugnados, si efectivamente éstos existiéron, debiendo remitir
además la documentación relativa a la queja de referencia.

No omito manifestarle que la falta de rendición del informe o de la documentación
que lo apoye, así como el retraso injustificado en su presentación, además de la
responsabilidad respectiva, tendrá el efecto de que en relación con el trámite de la
queja, .se tengan por ciertos los hechos mateiia de la misma, salvo prueba en
contrario.
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